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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7
DEL ARTÍCULO V DEL ACUERDO GENERAL

SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de las delegaciones de Chile y Costa Rica la siguiente notificación.

_______________

1. Miembros que notifican

Misión Permanente de Chile ante la OMC y Misión Permanente de Costa Rica ante la OMC

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo V, párrafo 7 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

La entrada en vigor del Tratado es el 15 de febrero del 2002 y la duración del mismo es
indefinida.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

En Chile:  La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

En Costa Rica:  La Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio
Exterior.

5. Descripción completa de la medida:

Tratado por el que se liberaliza el comercio entre las Partes del tipo a que se refieren los
párrafos 1 y 3 del Artículo V del AGCS

6. Miembros afectados:

Chile y Costa Rica.

7. Texto disponible en:

En Chile:  www.direcon.cl
En Costa Rica:  www.comex.go.cr

__________


